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USHUAIA, r1 6 AGO 2001

VISTO la Nota N° 122/01 de la Supervisión de Educación Superior; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución M.E. N° 0815/00 se reconoce al Instituto

Terciado de la Unión Docentes Argentinos de Tierra del Fuego como entidad
capacitadora.

Que mediante el instrumento legal mencionado, los Proyectos de
Capacitación son reconocidos por la Red Federal de Formación Docente Contínua con
Jurisdicción Provincial.

Que ha tomado intervención de las actuaciones la Supervisión de
Educación Superior.	 1

Que resulta necesario emitir' el presente instrumento legal por el cual se
reconoce la necesidad de implementar ia Especialización en Informática Educativa,
,Espedalizadón en Coordinación Qerieral de Ciclo E.G.B.3 y Polimodal y la Especialización
el I Educadón de Adolescentes y Ádultos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
a Iministrativo en virtud de lo normado en el artículo 10°, inciso c), del Decreto
P I ovindal N° 89/00 y el Decreto Provincial IN° 877/00.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:
A tTÍCULO 1 0.- Reconocer la oferta de Capacitación en la Especialización en Informática
E lucativa, Especialización en Coordinación General de Ciclo E.G.B.3 y Polimodal y la
E pecialización en Educación de Adolescentes y Adultos a cargo de la Unión Docentes
A gentinos de Tierra del Fuego (U.D.A.), por los motivos expuestos en el exordio.
A 2TICULO 20.- Comunicar a la Junta de Ciasificadón y Disciplina de Nivel Inicial, E.G.B.1
y E.G.B.2, Educación Especial y Educacion para Adolescentes, a la Supervisión General

E.G.B.3, Polimodal y TTP, a la Supervisión General de Nivel Inicial, E.G.B.1 y E.G.B.2,
E lucación Especial y Educ ación para . escentes, a la Junta de Clasificación y
D scipiina de E.G.B.3 !y Polirr.oda , a la Supervisión de Educación Superior, a la Unión de
D ocentes Argentinos de T3rra, del Fuego (U.D.A.) y a la Supervisión General de
Capacitación y a quienes coi esponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN M. E. N° 1  1 3 5/01.-

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentino?
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